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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E  E JE M PL A R E S;  
MInleterlo de la Gobernación, planta b^a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR. SÁBADO

S U M A R I O

Ministerio h  Instraceik Pública j  Bellas Irtes:

Eeal orden declarando de utilidad para Ja 
leciura en las Escuelas de enseñanza pri- 
marta, el libro ^Bnsago áe Antología Geo- 
grdflcai>, del que son autores D. Rafael 
Alvaree Sereíx y D, Leopoldo Pedreira 
Taibo,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la plaza de Profesora numera- 
ria de la Sección de Labores de la Escue- 
la Normal Superior áe Maestras de Za
mora,

Otra señalando el número máximo de ma
triculas que para el primer curso podrá 
admitir la Escuela Superior del Magis
terio en los exámenes de ingreso que se 
han de verificar en Septiembre próximo.

Otra disponiendo se compute á DP Caroli
na de Castro y á D.“ Filomena Perca, 
Maestras de Sevilla, el tiempo de servicios 
en la categoría desde la ftcha de posesión 
de sus respectivas Escuetas,

Otra disponiendo se adquieran, con desti
no á las Bibliotecas públicas del Estado, 
200 ejemplares de la obra ^¿Enseñnn- 
uas?», de que es autor D, Arturo Armada.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el aparato calcula

dor de electricidad denominado MuUarif, 
sistema Baumann,

Administración Central:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Amw- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

M a r in a .—Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marítima.—-Aniío á Íosna> 
negante»,—Grupos 121,122, 123 y 124,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Despomen^o que el 
dia 1.̂  de Agosto próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en 
clausura.

Gobernación. — Inspección general de 
Sanidad exterior.— Anunciaí^^^ haber 
ocurrido casos de cólera en Nk cíaievsk 
(gobürno de Samara); en el düz^iio de 
Lepel {gobierno de Vitebí>k), y en la ciu
dad de Koemodemiansh {gobiarno de Ka
zan) (Rusia),

Idem id. id, en Bélmonte Mezzagonoy Trá 
pañí (isla Sicilia) y en San Martino Va
lle Candine (provincia Avellino) (Italia).

Circular aclarando las disposiciones que 
determinan los deberes que corresponden 
á las Inspecciones sanitarias fronterizas 
de segunda clase.

Otra en relación con los servicios que co-

' PARTE OFICIAL 

fBii8i9EH(aii m  m m m  op u n i m o s

8. M. el R b 7  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS, AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D,® Beatriz, oonti* 
aúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

-i— — -

KilSTERIO DE ISTEÜCCíéS PÜBIICA
.  y  B B L IA S  A E T E S

' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Ea ei expodiente á instancia 

da B. Rafael Alvarez Sereiz y D, Leopol* 
dp Pedreira Taibo, solicitando sea docle-

rada de utilidad para la enseñanza el 
libro de lecturas de Geografía titulado 
Ensayo de Antología Geográfica, la Sec
ción primera del Consejo de Instrucción 
Pública ha informado lo siguiente:

«Examinado atentamente el Ensayo de 
Antología Geográfica, de los Sres, Alvarez 
Sereix y Pedreira Taibo, es de Justicia 
declarar que se trata de un libro útilísi
mo para la enseñanza y que revela la 
laboriosidad inteligente y 1  ̂ Yppa^ién 
pedagógica de sus autores, ventajosa
mente conocidos ya en las letras.

»Es una colección de trozos cuidadosa- 
mepte seleccioiiadQS d® los mejores auto
res, en los que se describe, en forma ame
na y pintoresca, pero no por eso meuoa 
yoal é instructiva, cuanto de más notable 
contiene uuestro suelo, el carácter espe
cial de sus distintas regiones, monumen
tos, etc.; y con más generalidad, pero no 
menor agrado y acierto, Jo más digno de

rresponáen á Zas Inspecciones fronteri
zas de tercera clase.

Instrucción P ública.— Dirección Gem- 
ral de Primera enseñsLnzsL.—Eesúlmen- 
do expedientes áe Arreglo escolar de Im 
Municipios de Tardelcuende (Soria) 
Gurps (Lérido^), El Bollo (Orense), Rode
nas (Teruel) y Tejada (Canarias),

F o m e n t o .— Dirección General de
Públicas.—Puertos. á la
Sociedad general de Ferrocarriles Vasco- 
Asturiana para establecer vías qm  enla
cen la linea áei ferrocarril de Ufo d San  
Esteban de Bravia con los muelles del 
puerto de este último nombre y de una 
grúa á lo largo del muelle de atraque d^ 
Barcas,

a n e x o  1.®—B o lsa .—O b se r v a to r io  Cen
t r a l  M e te o r o ló g ic o  . ~  S u b a sta s  —  
A d m in istración  P r o v in c ia l . — Admi- 
NiSTRACióN M unicipal.—A n u n cios o f i 
c ia l e s  de la Compañía de Seguros El 
Norte; Canal de Isabel II; Banco de Vig<¡̂ ,

A nexo 2 « - E d io t o s .- O ü a d r o í  mtABP .TICOS B»
Gracia y  JysTicix.-Escalafón del nerse. 

nal admtnutrafivo de la SecretarZ L  
Gobierno del Tribunal Supremo.

toSTROCCiÓN PÚBLICA.—Diroocífiij Geno- 
rai do Primera onseaauza.-CoMíí«” «.

d!e< escalafón general definitivo de 
Mamaos y Maestras de Escuelas e Z e t

A n e x o  ^ - — T e ib u n a l  SopiHiMO. — S a l *  
0® LO OlViL,~Pli9ge 82.

   .
conocerse en el orden geográfico 6 lo más 
adecuado para la niñez, de tierras y eos- 
lumbres en Europa, América, Asia, Afri
ca y Oceanfa,

»Entre los autores citados hiiiamoft 4 
Alaroto Avllft, (D. Angrt).
E t p ?  y Calderera (Al
fredo), CánoTas, Oastelar, Catalina, Padre 
Coloma, Ourpos Enríquez, Víctor Hugo 
?e?nández Duro, Ferrari, Joyellanos,’
pñíw p “’í  P>-®scot,Pulido, Reclús, Tormo, Vera (D. Vicente)
y otros muchos de mérito reconocido

»La obra de los Sres. D. Rafael Alvarez 
Sereix y R  Leopoldo Pedreira Taibo me- 
reoo, á juicio de la Sección, ser declarada 
de utilidad como Ubro do lectura en las 
Escuelas de enseñanza prim aria..

X  conformándose S. M. el REY (q. D, g.) 
eou el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propona 

Ra Real or«^cu lo digo 6, V. I. par»
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conocimiento y efectos. Dios guarde áV.I, 
muchos años. Madrid, 26 de Junio do 
1911.

GIMENO,
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 2.® del Real decreto de 24 de Abril 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, la plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Labores de la

. Escuela Normal Superior de Maestras de 
Zamora, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

2.*̂  Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Profe
soras de Labores de las Escuelas Norma
les Superiores de Maestras.

3.** Que las condiciones que han de re
unir las solicitantes y las que han de te
nerse en cuenta para la resolución del 
presente concurso, serán las determina
das en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del cita
do Real decreto, y

4.® Que las solicitantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección General, 
con sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju
nio’de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 56 del Real decreto de 3 de 
Junio de 1909, y de conformidad con lo 
propuesto por el Claustro de Profesores 
de la Escuela Superior del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que el número i máximo de ma
trículas que para el primer curso podrá 
admitir dicha Escuela en los exámenes de 
ingreso que se han de verificar en Sep
tiembre próximo, sea el de 65, distribui
das en la siguiente forma:

Alumnas de la Sección de Ciencias, 10, 
Idem id. de Letras, 10.
Idem id, de Labores, 10.
Alumnos de la Sección da Ciencias, 20. 
Idem id. de Letras, 15.
De Real orden lo digoá V. L para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1911.

GIMENO.
Ssíñor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el recurso interpuesto 
por las Maestras de Sevilla D.* Carolina 
de Castro y D.*" Filomena Perca: 

Resultando que las interesadas se fun
dan en el hecho cierto de que á las Maes
tras de Madrid se les cuenta todo el tiem
po de servicios en la categoría, á partir 
de la fecha de posesión:

Resultando que los escalafones provin
ciales han sido la base de los generales, 
y que contra el de Madrid no se produjo 
reclamación alguna:

Considerando que las recurrentes se 
encuentran en el mismo caso que las 
Maestras de Madrid, por no haber cam
biado de Escuela desde que ingresaron 
en el Magisterio:

Considerando que el escalafón de Ma
drid es firme, por el hecho de no haber 
sido impugnado en los plazos reglamen
tarios, y que, por tanto, hay que atenerse 
al estado de derecho que del mismo re
sulta:

Da acuerdo con lo informado por la 
Comisión organizadora del escalafón ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se compute á D.“ Carolina 
de Castro y á D.^ Filomena Perea, el 
tiempo de servicios en la categoría, des
de la fecha de posesión de sus respecti
vas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por el Centro consultivo de la Armada 
acerca de la obra «¿Enseñanzas?», de que 
es autor D. Arturo Armada,

S. M. el R ey (q. D. g.), se ha servido 
resolver que se adquieran, con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado, 200 
ejemplares de dicha obra, al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que el importe 
total de los mismos, ó sean 1.000 pesetas, 
se libro con cargo á las 500.000 pesetas 
del capítulo 18, artículo único, concep
to 21, entre otros extremos, para adquisi
ción de libros, del presupuesto vigente 
de esto Ministerio, á favor del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Minifiterio.

Informe que se cita*
«Subdirección de asuntos generales.— 

Asunto.—El Teniente de Navio D. Arturo 
Armada presenta un manuscrito titulado 
«¿Enseñanzas?».

»Excmo. Sr.; El Teniente de Navio don

Arturo Armada presenta una obra com
puesta de 186 cuartillas titulada «¿Ense
ñanzas?», en la que se describen, estudian 
y comentan las tres importantísimas gue
rras chino-japonesa, hispano*americana 
y ruso japonesa, y solicita para su impre
sión los auxilios necesarios con arreglo á 
la Real orden de 12 de Junio de 1906.

»Nota.—Se publican frecuentemente li
bros en otros idiomas, escrito á la vista 
de publicaciones y revistas militares y 
marítimas, á los cuales concedemos auto
ridad y los adquirimos con el ansia de 
aprender algo de táctica y estratégica mo
derna.

»Este del Sr. Armada, escrito con los 
mismos fundamentos y que revela un es
tudio concienzudo de las tres últimas no
tables campañas mariíinias, es tan digno 
de atención como esos libros extranjeros; 
trátase en él de aquellas materias con 
tino y lógica, de los que se desprenden 
enseñanzas aprovechables como las de
ducidas de las publicaciones de índole 
análoga.

»Después del exordio histórico, á pro
pósito del progreso de las armas de com
bates navales, entra el autor á referir el 
origen do la guerra chino japonesa en 
1894; describe detallada y minuciosamen
te las diferentes operaciones guerreras á 
que aquel conñicto dió lugar, y viene á 
parar á la consecuencia inevitable de que 
los dueños del mar son siempre vencedo
res en ambos elementos.

»Estudia el combate del Yalú; y de la 
victoria con los japoneses obtenida, hace 
reflexiones atinadísimas que conducen A 
prevenir la preparación para la guerra, 
enseñanza la más importante que demues
tra cómo debe escarmentarse en cabeza 
ajena, antes que el propio desastre nos lo 
evidencie con sus amarguras.

»La guerra entre nuestra Nación y loa 
Estados Unidos, conocida ya hasta en sus 
menores detalles por cuantos prestan in 
terés á estos asuntos, estúdiase en el libro 
del Sr. Armada con verdadero acierto y 
despierta con su descripción grandísimo 
interés.

De la guerra ruso-japonesa ocúpase el 
autor tanto de la campaña terrestre como 
de la marítima, y con lujo de detalles y 
justos datos para formarse cabal idea de 
una y otra, termina deduciendo iguales, 
consecuencias que las observadas al des
cribir la guerra chino japonosa.

»Es digna do fijar la atención la historia 
y preparación para el combate de Tushi- 
ma, descrito con admirable claridad, 
exactitud y desapasionamiento al juzgar 
todas aquellas operaciones.

»En suma, el libro que presenta el se
ñor Armada es muy interesante y digno 
de que al autor se le preste el auxilio que 
solicita por el mérito que el libro revela, 
el que, en opinión del Jefe que suscribe, 
debe ser leído muy especialmente por los 
Oficiales de Marina, lo mismo que otros 
extranjeros autorizados ya, como se ex
presa al principio de este informe.

»La obra, por el importe de su tirada, 
y con arreglo á la Real orden de 12 de 
Junio de 1906, es de las que deben ser es
tudiadas por el Centro Consultivo de la 
Armada, cuya alta Corporación definirá 
en definitiva el mérito por el autor con
traído, y si ha lugar á la concesión de al
guna recompensa.

>V. E., como siempre, dispondrá lo más 
oportuno.

»M) d id, 5 de Abril de 1907.—El Jefe 
del Negociado, Alberto Castaños. Con
forme. El Subdirector, Marqués de Toca. 
Abril, 6,1907. ==Conforme,pase al Centro 
Consultivo, José Ferrer.»
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«Centro Consultivo del Ministerio de 

Marina.
»D. Emilio Hediger y Olivar, Capitán 

de Navio de primera clase, Secretario del 
Centro Consultivo de la Armada, del que 
es Presidente el Excmo. Sr. Vicea5mi
rante D. Ricardo Fernández y Gutiérrez 
de Celis.

»Certiflco: que en el libro de Actas de 
este Centro aparece un acuerdo tomado 
en 20 de Abril último, que dice así:

«El Centro, de conformidad con lo in
formado por la Subdirección de asuntos 
generales, acordó, por unanimidad, con
sultar á V. E. que pudiera concederse al 
Teniente do Navio de la Armada D. Ar
turo Armada, el auxilio que se determina 
en la Real orden de 12 de Junio de 1906, 
para la impresión de la obra titulada 
«¿Enseñanzas?», de que es autor; y que se 
le conceda la Cruz de primera clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, y sin 
pensión, en recompensa al expresado tra
bajo.

»Y á petición del interesado, expido el 
presente en Madrid á 1.® de Julio de 1907.

Ricardo Fernández.=Hay un sello 
qtie dice: «Centro Consultivo del Ministe
rio de Marina.»=EI General Secretario, 
Emilio Hediger.»

«Ministerio de Marina.--Estado Mayor 
Central.—Primera Sección.

»Excmo. Sr.: Consecuente al escrito da 
V. E., fecha 8 de Mayo último, con el que 
remite el expediente de adquisición de 
ejemplares de la obra «¿Enseñanzas?», 
escrita por el d['enienta de Navio D. Artu
ro Armada, á fin de que se emita informe 
por el Centro correspondiente,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
la primera Sección de este Estado Mayor 
Central, se ha servido disponer se mani- 
fleste á V. E, que, acompañándose á la so
licitud del interesado copias debidamen
te autorizadas del informe de la Subdi- 
reccáón de Asuntos Generales d ^  Minia- 
terio de Marina y del acuerdo del Centro 
Consultivo de la Armada, en virtud da 
los cuales fué recompensado el autor con 
la cruz pensionada del Mérito Naval, por 
revelar el libro méritos sufl cien tes; no 
puede emitirse nuevo informe sobre el 
asunto, por oponerse á ello el precepto de 
que, después dal Centro Consultivo, sólo 
pueden informar el Consejo Supremo y 
el de Estado.

»De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ramo, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, siendo unidos los documen
tos que remitía cotí sü oñcio, antes cita
do. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1911.=El General 
Jefe del Estado Mayor Central, Joaquín 
María de Cincúnegui.
>Señor Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes.»

MISTERIO RE FOIMTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

e.i virtud de instancia elevada por con
ducto del Gobernador civil de Toledo, 
porD. León Rossignol, en solicitud de 
que le sea aprobado el aparato calcula
dor de electricidad denominado Muitarif, 
sistema Baumann:

Vipto el informe favorable de la Verifi

cación oficial de contadores de electrici
dad de Toledo:

Visto el informe, también favorable, 
de la Verificación oficial de contadores 
de electricidad de Madrid, en el cual pro
ponen se apruebe el mencionado aparato 
calculador, aunque nada se relaciona con 
las leyes de la Electrotecnia, y por tanto 
no está previsto el caso en las vigentes 
Instrucciones reglamentarlas, pues se 
trata de un aparato de relojería aplicable 
á cualquiera de los contadores ya apro
bados,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.® Que sea aprobado el aparato cal
culador llamado Muitarif, como solicita
D. León Rossignol.

2.® Que no pueda aplicarse este apa
rato sino á aquellos contadores que ha
yan sido objeto de aprobación.

3.° Que se devuelva á D. León Ros
signol una de las Memorias y planos p re
sentados, con la correspondiente nota de 
aprobación; y

4.® Que estas resoluciones, con la for
ma de comprobación, sean publicadas en 
la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
noéimieuto y demás efectos. Dios guárde 
á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Julio 
de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Forma da verificación y comprobación 

de eate aparato.
Para la comprobación en los Laborato

rios, sólo se necesita un cronómetro.
Un primer precinto, colocado exclusi

vamente por el Verificador, asegura la 
sujeción de la cubierta sobre el zócalo, 
haciendo imposible cualquiera alteración 
en los órganos del contador y del calcu
lador.

Además do este precinto, se colocarán 
otros tres por la Central; uno, en la par
te inferior de cada uno de ambos venta
nillos laterales, y otro, en la cubierta de 
las conexiones de acometidas.

Por último, cada aparato lleva, en sus 
partea principales, un número de refe
rencia reproducido ¿n la cubierta, que 
además indicará también la capacidad, 
tensión y demás constantes.

ADHIHISmCiSS CESm

M INISTERIO DE EST A D O

a s u n t o s
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa á m e  Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

María Lema y Lema, natural de Laga 
(Coruña), de sesenta y siete años de edad, 
soltero, jornalero, ocurrido eP día 5 de 
Mayo último.

Juan García Martínez, natural de Sala
manca, do oincuenta años, curtidor, viu
do, ocurrido el 1.® de Junio último.

Madrid, 22 de Julio de 19U.«-«EI Sub
secretario, R, Pifia^

El Cónsul de España en Buenos Aires' 
participa á este Departamento el falleei 
miento de los súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

Manuel Aliongo y Cuesta, soltero, na
tural de Oviedo, de dieciocho años do 
edad, ocurrido.el 1.® de Noviembre úl
timo.

Francisco Irardi y Miquelena, natural 
de Hernani (Guipúzcoa), de cuarenta y 
cuatro años, ocurrido el 19 de Diciembre 
último.

Amalia Durán Suárez, de treinta años 
de edad, estado soltera, natural do Villa- 
garcía (Pontevedra).

Marcelino La Plaza y Terreno, natiirai 
de Huesca, de cuarenta y cinco años de 
edad.

Vicente Llanos, natural de Orvlaií 
(Alava).

Peregrina Fernández de Rial, ocurrido 
el 18 de Enero último.

José Nogueira, hijo natural de Sole
dad, natural de Santiago, de veintí?íéi8 
años de edad, ocurrido el 13 de Febrarc 
último.

Gregoria Cabrera Andrai, unos sesenta 
años, viuda de D. Saturnino Cebrián, ocu
rrido el 13 de Enero último.

María Fabregat Funés, viuda, natural 
de Barcelona, ocurrido el 22 de Enero úl
timo.

Felipe Montaña y Vergas, ocurrido el 9 
de Diciembre último.

José Olegario Villar, ocurrido el 10 de 
Febrero último.

Ramón Varela Bouzas, ocurrido el día 
28 de Mayo último, era natural de Layto 
ya (Coruña), de treinta y tres años dt, 
edad.

Juan Domenech Blasi, natural de Y éla ■ 
de veipti&iete años de edad, ocurrido el r! 
de Marzo último, á bordo del vap ĵi* Ca
marones.

Rosendo de Toro y Galaín, soltero, de 
cuarenta y siete años, naturej de Málao^a

Emilio Rodríguez Rifeira, ocurrido%v 
día 22 de Mayo último.

María Fallas de Verga, casada, ocurri
do el 9 de Marzo último, era natural de 
Santiago de Galicia.

Angel Engrova, de sesenta y tres ?iños. 
soltero, natural de un pueblo de la pro-- 
vincia de I^ugo.

José García y Sonzilez, natural de Oxb- 
das (Asturias), de diecisiete años, ocurri
do el 10 de Abril último.

]^rnardo de Gracia Expósito, natura 
de Caspe (Zaragoza), de unos cuarenta j  
seis años de edad, profesión Maestro dV; 
primera enseñanza superior, ocurrido el 
6 de Abril último.

Sebastián Ariamendy, natural del Va- 
lie de Baztán (Navarra),

Jñlbe y Royo, natural de Areu'< 
de Yedo, soltero, ocurrido el 3 de Junio 
último.

Madrid, 22 de Julio de 1911.==E1 Sub 
secretario, R. pifla.

T-
M INISTERIO D E MARINA "  •

y  n a r i á l m a .

S9¿cíóQ de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo I21.^üAnal de la Mancha.—Hfg" 
grlatex*jra. -P roxim iáades de 
m o u tli.^ H o rse  Saud.-~Nroticias so 
b re  el alum brado de la  estacadíí., 
sum ergida .—Notice to Marincr utÍMd- 
ro 683. Londres, 191L
Número 546.—El paso de la estacadi-
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giimergida ^quelune Horse Sand á la tie* 
í r a, se» marca actualm ente á su extrem o  
Norte por una baliza que muestra una 
luz do ocultaciones (roja al Oeste, verde 
íN Este), y á su extremo Sur por una ba- 
iza en form a de poste sin  luz de n ingú n  

género.
Situación aproximada: 50® 45’ 45” N. y 

5̂  ̂8’ 20” E. (1® 4’ W. de Gw.)
Cuaderno de faros serie C, página 36. 
Carta número 217 A de la sección II.

M a e  d e l  N o r t e . — H o la n d a .—Zeegat 
del Hoek van  H olland.—P rofund i
dades.—Avis aux Navigateurs número 
2á3H.612. PariSy 1911,
Número 547.—Actualmente se encuen- 

1 tan profundidades de 9 metros á 60 me
ros ai Norte de la primera enñlación de 

ías luces que conducen desde fuera al 
canal del Hoek van Holland, de 9,6 me
tros sobre esta enñlación, y de 9,5 metros 
á 60 metros al Sur.

Situación aproxim ada de la luz anterior 
de Ja enñlación: 51® 58’ 36” N. y 10® 19’

E. (4® 7’ 35” E. de Gw.)
Cartas números 802 y 44 de la sec

ción II.
M a r  M e d i t e r r á n e o . — Túne®.— R as el 

A hm ar.— Alm adraba. — Ü^Toticia. —
Avis avx Navigateurs número 24111499, 
PariSy 1911,
Número 648 .—La almadraba calada 

./eBe  ̂almente desde 1.® de Abril hasta 1.® 
¡0 Julio al NW. de Ras el Ahmar (ense- 
máñ de la Thonara), permanecerá cala

dla hasta el 15 de Agosto dfe 1911.
Situación aproximada: 37® 3 N. y 17 

y 34” E. (10® 35’ 14” E. de Gw.)
Carta número 590 de la sección III.

de E lba.—Cambio de ca- 
ráctv^^p de u n a  luz en p u erto  Eongo-
jie.-iovVísi ai Naviganti número 1281226, 
Génova, X9ll,
Número La luz fija blanca que

staba e n c e n d ít ía  sobra e l cabo Focardo, 
i  l a d o  S u r  de la v í̂ntrada de la r a a a  de
>uerío Longone, ha sido reemplazada por 
ma luz blanca de ocultación cada 15 se- 

. mndos (luz, 10 segundos; ocultación, 5 se- 
'̂ ■yundos), visible á 16 millas.

Las otras características no han sido
modificadas. .«o jr» xt «Situación a p ro x im a d a :  42 4o 14 N. y 

36’ 58” E. (10® 24’ 38” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, púgina 96. 
Carta número 581 de la sección III.

M VE ADKiiTico.-ltalla.-P u e rto  de
C htoggia.-Trabajos.-Balizam iento.
Avvisí ai Naviganti número 128/225. Bé- 
■mva,1911.
Número S50.—El flotador que soste

nía un poste con una luz blanca f  que ha
lla s'^do fondeado para marcar la e^tre- 
uidad de Jos trabajos ¿e construcción 

del malecón 2íom  de Chwggia ^ v iso
número 504), ha aldo reemplazado por un 
íiaroo que muestra una luz fija ^ 
(lue está provisto de una campan» auto-
jinática de niebla. v 18*

Situación aproximada; 45" 14 N. y 18 
;iO’34” E. (12" 18’ 14” E-de Gw.)

Cuaderno de faros serio E, pagina 156. 
Carta número 865 de la seccjon III.

Gruí.’o 122.—Mae Negro. — pof:  
t a  SW. de C rim ea.—P u n ta  liu k u ü  
{Bott-konl).— Colocación de perchas
p ro v is io n al0 s.---ám^ a'tioc Navigateurs
mlMero 28811482 París, M L
Número Se han instalado lí

n eas de perchas provisionales: una á 
cada lado de la base #  f  usayo que se en»

cuentra entre la punta Lukull y el cabo 
Constantino.

Situación aproximada: 44® 50' N. y 39® 
42’ 34’' E. (83® 30’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
T uapse.—R 'oticiaa sobre la  construc 

ción de un nuevo puerto .— Avis atix 
Navigateurs número 23811.483, París, 
1911,
Número 562,— Se ha comenzado la 

construcción del muelle Sur del nuevo 
puerto de Tuapse.

Este muelle, en forma de arco dê  585 
metros de radio, presenta su convexidad 
al SE; su cabeza se encontrará á unos 
1.150 metros al S. 16® E. del arranque del 
muelle viejo del puerto y á una distancia 
de 745 metros de la costa. Su punto de 
partida se encontrará á 1.427 metros del 
arranque del muelle viejo.

Los trabajos han comenzado por la 
cabeza del muelle y se continuarán 
aproximándose á tierra. Una boya roja 
con percha blanca, sobre la que se coloca 
de noche un fanal rojo, indica la cabeza 
del muelle y la línea de cimentación se 
marca por medio de perchas.

Situación aproximada: 44® 6’ N. y 45® 
16’ 34” E. (39® 4’ 14” E. de Gw.)^

Carta número 101 de la sección III.
O c é a n o  A t l á n i i c o  d é l  O e s t e .—E s ta 

d o s  H u idos.—P u erto  de B eaufort. 
Luces de enfilacióu — Notice to Ma- 
riners número 20 ¡1,288, Washington, 
1911.
Número 663.—Para indicar el canal 

á través de la barra, se han instalado 
los dos pares de luces de enñlación si
guientes:

E kFILACIÓN DE LA PUNTA SHACKLEFORD. 
Lu& anterior: Montada sobre una cons
trucción erigida bajo las siguientes mar
caciones: lado izquierdo de fuerte Ma
cón, al N. 72® W.; luz de banco Shark, ai 
N. 45® W.; torre de Beaufort, al N. 4® W. 

Cürácttr: Fija roja.
Altura sobre ¡amar: 4,8 metros.
Faro: Construcción roja, formada por 

tres pilotes ligados por listones.
Situación aproximada: 84® 41’ 25” N. y 

70® 27’ 20” W. (76® 39’ 40” W, de Gw.)
Observaciones,—E&tsi luz está provista 

de una pantalla que la oculta en su enfi- 
laoión con la luzposíerior de Ja enñlación 
de la isla Bird.

Lu& posterior: A unos 1.000 metros al N. 
37® E. de la luz anterior.

Carácter: Fija blanca.
Altura iobre la mar: 9,5 metros.
Faro: Construcción blanca, formada de 

tres pilotes, ligados por listones horizon
tales.

E n f i l a c i ó n  d e  l a  I s l a  B i r d .—Lws an
terior.—Está instalada sobre una cons
trucción erigida bajo las marcaciones 
siguientes: torre de Beaufort, al N. 6® E.; 
lado izquierdo del fuerte Macón, al S. 
81® W .; faro del banco Shark, al N. 
51® W.

Carácter: Fija roja.
Altura sobre la mar: 4,8 metros.
Faro: Construcción roja, formada de 

tres pilotes, ligados por listones horizon
tales^

Situación aproximada: 84® 41’ 50” N. y 
70® 27’ 40” W. (76® 40’ O” W. de Gw.)

Observaciones,—Esto. luz está provista 
de una pantalla que la oculta en su enfi
lación con la luz posterior de la enfilación 
Shackleford,

Luf  ̂ posterior: Situada á 730 metros al 
N. 2Ó® ÍÔ  B. de la luz anterioy,

Carácter: Fija ófenca.
Altura sobre la mar: 9,5 metros,
^ffro} C ^ 9t|rpcción Wawcai formada 49

tres pilotes, ligados por listones horizon-

Cuaderno de faros número 5, pági
na 224.

Carta número 548 de la sección IX.
Grupo 123.—O céano A t lá n t ic o  d e l  O es

t e .—E s ta d o s  H n tú o s.—R ah ía  De- 
la  w aro.—Banco Brown. — S u s titu 
ción de una boya lum inosa y  de 
una boya de cam pana por u n a  boya 
lum inosa de cam pana.—Notice to Ma- 
riners número 2011.281, Washington, 
1911,
Número 654. — La boya luminosa 

Brown Shoal Gas buoy número 7 y la boya 
de campana Brown Shoal Bell buoy mi- 
mero 7 A, han sido reemplazadas por una 
boya luminosa de campana denomina
da Brown Shoal Gas and Bell buoy núme
ro 7,

Situación aproximada: 38® 56’ N. y 68® 
54’ 26” W. (75® 6’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 186.

Carta número 586 de la sección IX.
P u erto  d© j^síverley.—IXTodificaciones

en e l h^Aiz&miento,—Notice to Mari- 
ners número 19¡1,194, Washington, 1911,
Número 656.—Con objeto de marcar 

el canal recientemente dragado en el 
puerto de Boverley, se han realizado las 
siguientes modificaciones en el baliza
miento:

a) Se ha fondeado una boya de asta 
roja, Beverley Channel número 2, bajo las 
marcaciones siguientes: al S. 69® 80’ E. 
de la baliza Little Hart, al 8. 17® 80’ E, 
de la baliza Abbott y al S. 60® W. de la 
baliza Monument Bar;

b) La boya de asta roja, Porter Bock 
número 2 se denominará Beverley Channel 
número 4;

c) La boya de a s ta  roja,  MiddU 
Ground número 4, será desplazada unos 
15 metros al NW. de su antigua posición, 
y llevará el nombre Beverley Channel nú
mero 6,

d) La boya de a s ta  roja,  Shooal 
Ground número 6, será desplazada unos 
30 metros al NW. de su primitiva posi
ción, y se llamará Beverley Channel nú
mero 8,

Situación aproximada: 42® 82’ N. y 64® 
89’ 26” W. (70  ̂61’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX.

V ineyard Sound.—E n trad a  de W oods 
Hele.—S u stitu c ió n  de la  boya lu 
m inosa del banco de la  p u n ta  No- 
nam esset por una  boya de cam pa
na.—Noíice to Mariners número 2011,277, 
Washington, 1911,
Número 656.—La boya luminosa que 

estaba fondeada á la entrada del puerto 
do Woods Hole, en el extremo del oanco 
de la punta Nonamesset, ha sido reem
plazada por una boya de campana llama
da Nonamesset Bell buoy 1,

Situación aproximada: 41® 80’ 85” N. y 
64® 27’ 56” W. (70® 40’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 138.

Carta número 588 de la sección IX.
B ah ía in ferio r de KTueva T o rk .— 

Sw ash Channel.—Supresión de un a  
boya lum inosa de naufragio.—NoiN- 
ce to Mariners número 20/1,280, W a
shington 1911,
Número 667,—Habiendo sido puesta 

á fióte la barca Hopatcong, sumergida en 
el Swash Channel, se ha retirado la boya 
luminosa que la marcaba.

Carta número 587 de la sección IX,
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Bahía in fe rio r de ISTneva Y o rk —Ca
nal Ambrose.—M odificaciones del 
b a l i z a m i o n t o . — NoHce to Mariners n ú '
maro 2211,471, Wa&liingtonf 1911.
Número 558 .—Las boyas luminosas 

AG 15, AC 19 y AC 23 del canal Ambroso, 
Be han reemplazado por boyas de forma 
cilindrica rematadas por una pirámide 
de silbato, y son luminosas, mostrando 
cada una una luz blanca cada l,2 segun' 
dctf (destello, 0,4 segundos; ocultación, 0,8 
iegundos).

láituacicn aproximada del faro del 
banco Romer: 40° S r N. y 67° 48’ 26” W. 
(74° O’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 170.

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía superior do N ueva Y o rk —Sa

ña! de n ieb la del te r ra p lé n  do la  
isla Governor.— Aviso de re c tif i
cación. — Notice to Mariners número 
1911,201. Washington, 1911,
Número 559.—La campana de niebla 

instalada junto al faro montado sobre el 
terraplén 8W. de la isla Governor da un 
toque cada 30 segundos y no 2 toques 
cada minuto, como indicaba el Aviso nú
mero 455.

Carta número 587 de la sección IX.
Grupo 124.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s 

t e .—£ s ta d o s  lln ld o s .—B ast B i -  
ver.—Bocas.—Notice to Mariners nú
mero 191/1.199. Washington, 1911,
Número 360.—Se han reconocido tres 

rocas agujas en East River á unos 500 
metros al Norte del puente de Williams- 
burg. El más al Sur de estos peligros está 
cubierto por 7,3 metros de agua y se halla 
en la prolongación de la línea Norte de 
la Grand Street de Brooklyn, á unos 270 
metros al S. 65® 20’ E. del ángulo NE. del 
muelle de la Third Stree de Nueva York, 
y sobre la línea que liga las calas de 
Houston y de Grand Street.

Las otras dos rocas cubiertas por 7,7 
metros y 7,3 metros de agua, se encuen
tran, respectivamente, á 45 metros al Nor
te 6® 30’ E y á 58 metros al N. 16° E. do la 
roca del Sur.

Como pudieran existir rocas análogas 
á éstas en las proximidades, se proyecta 
dragar esta parte hasta una profundidad 
de 7,8 metros, profundidad que hay el 
propósito de alcanzar progresivamente 
en East River.

Instrucciones.—A  ñn de evitar estas ro
cas, los barcos de mucho calado cuando 
se encuentren en los parajes de Grand 
Street, deben aproximarse á la orilla so
breda cual se encuentran Brooklyn y pa
sar entre 100 y 150 metros del extremo 
de los muelles.

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía Chesapeake.—W est B iv e r .— 

Cambio de color de la  boya del ban
co de la  p u n ta  Saunders.—Notice to 
Mariners número 19/1,208. Washington, 
1911.
Número 561.—La boya de asta roja, 

Saunders Point Shoal número 2, fondeada 
á la entrada de West River, se ha pinta
do á fajas horizontales rojas y negras; el 
número ha sido suprimido.

Situación aproximada: 38® 52’ 55” N. y 
70° 16’ 10” W. (76° 28’ 30” W. de Gw.) 

Carta número 588 de la sección IX.
Bahía Ghesapeake.—B ío B lizabeth.— 

Hodificación del balizam iento.-—
Notice to Mariners número 1911,210. 
Washington, 1911.
Número 568,—Se han suprimido las

siguientes boyas, que estaban fondeadas 
en el río Elizabeth:

La boya de asta, á fajas horizontales ro
jas y negras, Lambtri Point Channel Lo- 
wer Junction.

La boya de asta, á fajas horizontales ro
jas y negras, Lambert Point C m m l üpper 
Junction.

La boya de asta negra, Lowsr Lambert 
Point 11.

Situación aproximada del faro de la isla 
Cranev: 36° 23’ 33” N. y 70® 8’ O” W. (76° 
20’ 20” W. de Gw.)

Carta número 586 de la sección IX.
B ahía Chesapeake. —York B iv e r.— 

Supresión de u n a  boya.—N oto  to 
Mariners número 19/1,209. Washington, 
1911.
Número 563 —Se ha suprimido la boya 

roja, Boanes Fíats Lower, número 14, que 
estaba fondeada en York River.

Situación aproximada: 37° 26’ 12” N. y 
70° 30’ 19” W. (76° 42’ 89” W. deGw.) 

Carta número 586 de la sección IX.
B r a s i l . —Is la s  F ernando de Noro- 

nha.—N otic ias sobre la  luz de la
is la  de las  Notice to Mariners
número 629. Londres, 1911,
Número 564.—So ha encendido la luz 

de la isla de las Ratas, á unos 2,5 cables 
al N. 57® E. de la extremidad Oeste de la 
punta Popa.

Carácter: Un destellol&lawco cada 20 se
gundos.

Alcance: 18 millas.
Altura sobre el man 61 metros.
Paro: Torre blanca, de 21 metros de al

tura.
Sector de iluminación: Obscuro en un 

sector comprendido entre sus direccio
nes al S. 9® E. y al S. 36° W. por el Nor
te (45**).

Situación aproximada: 3® 48’ 30” S. y 
26° 11’ 11” W. (32® 23’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 10.

Cartas números 38 y 114 A da la sec
ción VIII.

El Director general, José Barrasa. 
 -

MÍNISTERIO DE HACIENDA

Bii*eeciéia^ C len e ra l d e l T e s o ro  
F ú M ie o  y  O rd e iiae io H  G e n e ra l  
de Fagros d e i  £ s ta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.° de Agosto próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento do los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo« 
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo, 

Madrid, 22 de Julio de 1911.-=Eduardo 
Ródenas,

 -----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

m speceion General de Sanidad
exterior.

S eg ú n  comunicaciopea oficiales de 
nuestro Representante en Rusia, han ocu« 
rrido casos de cólera en Nicolaievsk (Go
bierno de Samara), en el distrito do Le- 
pel (Gobierno de Yitebsk) y en la ciudad

de Kozmodemiansk (Gobierno de Kazán)* 
Lo comunico á V. E. para su conoci

miento, el del comercio y Directores de 
las Estaciones sanitarias marítimas y de 
las terrestres fronterizas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1911.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias comunicadas oficialmen
te por el Gobierno de Italia, existen ca
sos de cólera en Belmente, Mezzagano y 
Trápani (isla Sicilia), y en San Martino 
Valle Candine (provincia Avellino).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Sa
nidad exterior.

Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1911.= E l Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas terres
tres, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

Como aclaración y detalle de la;  ̂dispo
siciones que determinan los deberes que 
corresponden á las Inspecciones sanita
rias fronterizas de segunda clase y forma 
en que ha de llevarse á cabo el servicio,,

Esta Inspección General ha acordado» 
dar á usted las siguientes instrucciones

1.® Todo viajero que por esa localidad 
ó su término atraviese la frontera, ha de 
ser reconocido con toda escrupulosidad, 
muy especialmente los gitanos, mendigos, 
y en  general todos aquellos individuo® 
que por su escasez de recursos ú otrt»  
causas presenten deficiencias en la lim
pieza corporal ó de sus ropas.

A las personas sanas procedentes, de 
puntos indemnes, no se les pondrá impe
dimento alguno en su viaje. Cuando éstaa 
procedan de localidad invadida, serán 
provistas de patenie personal, y dará us
ted aviso por el medio más rápido de que 
disponga a la Autoridad local del punto 
á que se dirija, para lo cual se le remiten 
libres talonarios de los impresos desti
nados á este objeto.

Cuando algún viajero presente signo» 
sospechosos ó confirmados de cólera (vó-- 
mitos, diarrea, etc.), le invitará á retroce
der á su país, y si no quisiera hacerlo 6 
su estado no lo consintiera, deberá ser 
aislado en local conveniente proporciona
do por el Municipio de esa localidad, 
prestándole ja debida asistencia. Se des
infectará cuanto de su pertenencia con-  ̂
sidere contaminado, así como los vehícu
los y cuantos enseres contengan, que  ̂ha
yan servido como medio de transporte 6 
locomoción á un enfermo ó sospeel^oso do 
cólera y personas en contactic^eon él, ope
raciones que habrán de eíeqtu&rse con la 
mayor minuciosidad antes do permitir 
que otros viajeros, ntilioen aquellos ve
hículos.

A lú presentación de cualquier caso 
con estas circunstancias, dará parte in
mediatamente al Alcalde de la localidad, 
Gobernador de la pToyincia y á este 
Centro, ^

2,® No se desinfectarán más equipajes 
que los de viajeros procedentes de pun
tos e^iqomí^dos, ó que con los mismos se
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hallen en frecuente relación, muy espe
cialmente las ropas sucias y aquellos otros 
objetos ó efectos que considere ínfac' 
tados.

3.® Respecto de mercancías, se desin
fectarán las que, viniendo de punto epi
demiado, considere usted pueden estar 
coníarninadas, y prohibirá la importa
ción de los efectos siguientes:

Efectos de uso personal y doméstico 
que no estén nueros, á excepción de loa 
que se transporten como equipaje ó ajuar, 
pudiéndolos someter á desinfección, si lo 
considera usted necesario;

Los paquetes ó líos de ropa mancha
dos, andrajos y trapos viejos;

Legumbres frescas, verduras y frutos 
qpe por criarse áTaíz del suelo ó tocar fá
cilmente con éste puedan ser contamina
dos de gérmenes coléricos;

Los paquetes postabas que contengan 
muestras ó porciones de los efectos men- 
cionadcs;

Toda clase de moluscos.
Respecto á los de distintas índole po

drá usted ordenar la desinfección si ía 
naturaleza del contenido ios hiciera pe 
ligrosüs, bien entendido que la prohibi
ción de entrada de todo lo enumerado se 
reñere solamente á lo que proceda de 
puntos contaminados de cólera.

Como complemento de estas instruc
ciones, deberá usted consultar en la Ga
c e t a  DE Madrií>, qu8 obrará en la Secre
taría de ese Ayuniamiento, las Reales ór- 
derifs publicadas en los números corres
pondientes á los días 21 y 25 de Agosto, 4 
de Septiembre y 4 de Octubre de 1910 y 
las circulares de a®te Centro que apare
cieron en los de fechas 21 y 25 de Agosto 
y 8 de Octubre del mismo año, todas eilas 
puestas en vigor, y tener muy en cuenta 
cuanms disposiciones con tiene en au ca
pítulo 2.® el Reglamento de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, del cual se 
le remiten ejemplares. Toda duda que se 
la p r8S0 ?ite la consultará telegráficamen
te á este Centro.

Debo prevenirle, como detalle indis- 
p?msab1e, que diariamenta examine la 
Gaceta de Madrid para estar informa
do de las noticias que este Geotro inserta 
«obre presentación de casos de enferme
dad en alguna población, sirviéndole de 
gobieroo que hasta esta fecha se conside
ran invadidos ó sospechosos de epidemia 
colódca los siguientes puntos:

En Italia; Ñápeles, su provínola, la de 
Oaserta, ia de Saíerno; la población de 
San Maríino Valle Candine en la de Ave- 
llino, la de Nettiino en oi Lacio, Palermo, 
Monreale, Casíeibuo230, Belmoote Mezza- 
gsno y Trápani en la isla de Sicilia; las 
del Imperio ruso, y las de Constantino- 
pía, Smirna y Sansoum en Turquía asiá
tica.

Madrid, 22 de Julio de 1911.-=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Subinspectores de las Estaciones 

sanitarias fronterizas de segunda clase 
con Francia.

Para el cumplimiento de sus deberes, 
en relación coa los servicios que corres
ponden á la Inspección fronteriza de ter
cera clase á su cargo, ha de tener usted en 
cuenta las siguientes instrucciones:

I.®* Observar muy escrupulosamente 
cuanto se dispone en la circular que con 
esta misma fecha dirige esta Inspección 
general á los Subinspectores de las Esta
ciones sanitarias de segunda clase, impi
diendo la entrada en España por esa lo
calidad ó su término á todo individuo ó 
familia que con arreglo á lo que en aque
lla se dispone ha de sufrir prácticas de

aseo corporal y de desinfección de sus 
ropî ss y equipajoc^.

2.° Impedirá igualmente la entrada de 
las mercancías y efectos á que hayan de 
aplicarse iguales medidas de desinfec
ción, ó cuya importación esté prohibida.

3.  ̂ Todas las personas ó mercancías 
en las aludidas condiciones, deberán ser 
despedidas por usted, para que se dirijan 
á los puntos en que existan estaciones sa
nitarias de primera ó segunda clase.

Para el buen cumplimiento de sus de
beres, requerirá el auxilio de las Autori
dades locales de ese pueblo, á las que se 
encarece, así como á las fuerzas de la 
Guardia Civil y Carabineros que coope
ren á la más perfecta ejecución de las 
medidas de defensa sanitaria prevenidas.

Madrid, 22 do Julio de 1911.—El In s
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Jefes facultativos do las Inspec

ciones fronterizas de tercera clase con
Francia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

BirecelésK O eneral de F r im era

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Tardeicuonde 
(Soria), el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediento de Arreglo esco
lar del Municipio de Tardelcuende (So- 
riíi); y

DRoBultando que en el proyecto figuran 
doB Escuelas de asistencia mixta, una en 
Tardelcuende y otra de igual clase en 
Ozonilla, para este pueblo y el de Cas 
cajosa:

«Resultando quola Junta administrati
va de Cascajosa solicita que la Escuela so 
iastale en este pueblo, pues el de Ozoni
lla se reduce en la actualidad á una casa 
de labor con dos ó tres familias: 

«Resultando “que la Junta municipal 
de Primera enseñanza informa que con 
un solo distrito escolar y dos Escuelas, 
una do niños y otra de niñas en Tardel- 
cuende, estaría mejor atendida ia ins
trucción:

«Resultando que la Inspección y Junta 
provincial y el Negociado y la Sección 
del Minislerlo, son favorables á que sub
sistan los des distritos esísolares con dos 
Escuelas, una en Tardelcuende y otra en 
Cascajosa:

«Considerando que siendo el número 
de habitantes de Ozoniliaf muy inferior 
al de Cascajosa, debe establecerse la Es
cuela en este pueblo;

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto, con ia mo fificación de que 
la Escuela asignada á Ozonilla se instale 
en Cáscajosa.»

y  S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos del Arreglo escolar 
definitivo de la provincia de Soria.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V, S. para su 
conocimiento y el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Julio 
de 19lL==Ei Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Gurps (Lérida), 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio do Gurps (Lérida), y 

«Resultando que el Ayuntamiento y 
Junta local de primera enseñanza solici
tan que se modifique el proyecto, susti
tuyendo las dos Escuelas elementales 
completas que se asignan á la cabeza del 
Municipio por tres inoompletasmixtas en 
Gurps, Santa Engracia y Tendruy, al ob
jeto de que la mayor parte de los niiíos 
no se queden privados de instrucción, 
como hoy ocurre, por la distancia y difi
cultades de comunicación á Gurps: 

«Resultando que la Inspección propo
ne que se creen tres distritos escolares, 
Gurps, Arrabal y M. Gabach, de 204 ha
bitantes, Santa Engracia, y grupos dise- 
mioadoB do 146, y Tendruy y San Adrián, 
de 174, con una Escuela incompleta mix
ta en cada uno:

«Resultando que la Junta provincial, 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
son de igual parecer:

«Considerando que la reforma que se 
interesa es evidentemente beneficiosa 
para la enseñanza;

«El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto, de conformidad á estos 
dictámenes.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, se ha ser
vido resolver que lo que en el mismo se 
propone S9 lleve á cabo al implantarse 
con carácter definitivo el Arreglo escolar 
da la provincia de Lérida.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para su 
conocimiento y el do los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Julio 
de 1911.=Ei Director general, Altamira* 
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de El Bollo (Oren
se), el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que se modifique el proyecto en el 
sentido de segregar el puebio de Santa 
Cruz, del distrito escolar de El Bollo, y 
se agregue al de Las Ermitas, por ser me
nor la distancia y mejores vías de comu
nicación:

«Resultando que h>s Maestros de El 
Bollo, D. Celedonio Prieto y D.* Eladia 
Prada, se oponen á la pretensión, alegan
do que es contraria á la enseñanza, mo
lesto á los escolares, y lastima los dere
chos de los recurrentes: ,  ̂ ,

«ResuUando que la Junta local de P ri
mera enseñanza informa favorablemente 
lo solicitado por el Ayuntamiento, y en 
igual sentido opinan la Inspección y Jjy i' 
ta provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio:

«Considerando que aparece probado 
que la distancia del pueblo de Santa Cruz 
á Las Ermitas es aproximadamente de 
kilómetro y medio, y á El Bollo de des 
kilómetros y medio:

«Considerando que respecto al camino, 
también hay ventajas, en el que conduce 
á Las Ermitas,

»E1 Consejo, de acuerdo con los citados 
dictámenes, entiende que procede modi
ficar el proyecto, de conformidad á lo so
licitado por el Ayuntamiento.»

Y S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente informe, ha tenido a 
bien resolver que se lleve á cabo lo que
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en el mismo ee.propone alim piantarse 
con carácter definitivo el Arreglo escolar 
de la provincia do Orense.

Dd real orden, comunicada p “ir el señor 
Ministro, lo transmito á V. S. para su oo- 
nocimiento y el de loa interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 1911. 
El Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Santiago.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio do Rodenas (Te
ruel), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Rodenas (Teruel); y 

«Resultando que e l  Ayuntamiento y 
Junta local de Primera enseñanza solici
tan que se modifique el proyecto sustitu
yendo la Escuela incompleta de asisten
cia mixta que se asigna á aquel término 
por dos Elementales completas, en razón 
á que el número de habitantes pasa de 
500 desde que se publicó el Censo oficial 
y la imposibilidad de concurrir todos los 
niños á una sola Escuela: 

v>Resultando que la Inspección informa 
favorablemente:

«Considerando que la reforma que se 
interesa es conveniente para la enseñan
za, y que, con arreglo al Censo oficial vi
gente, la población del Municipio de Ró- 
denas es de 415 habitantes,

»E1 Consejo opina, de acuerdo con los 
dictámenes del Negociado y la Sección 
del Ministerio, que procede acceder á la 
petición, declarando que una de las Es
cuelas es de sostenimiento voluntario ín
terin que el nuevo Censo oficial no seña
le al Municipio de Kódenas una pobla
ción de 500 almas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos del Arreglo escolar de
finitivo de la provincia de Teruel.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
\ .S , muchos años. Madrid, 18 de Julio 
de 1911.—El Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Tejada (Cana
rias), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Tejada (Canarias), y 

«Resultando que en el proyecto figuran 
cuatro Escuelas elementales completas, 
dos de niños y dos de niñas, en Tejada; 
una incompleta mixta en La Culata y 
otra de la misma clase en Chorrillo: 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que las cuatro Escuelas elementa
les completas se reduzcan á las dos que 
existen actualmente, dada la población 
escolar y no poder el Municipio soportar 
los gastos que supone el aumento de Es
cuelas proyectado:

«Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente la petición: 

«Resultando que la Inspección es de 
parecer que se apruebe el proyecto, pues 
las cuatro Escuelas en Tejada son nece
sarias para los niños comprendidos en la 
edad escolar, que ascienden á 176: 

«Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
ae adhieren á este dictamen:

«(considerando que las Escuelas pro
yectadas son indispensables para que la 
euseñanza está bien atendida,

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto.»

Y S. M. el R‘̂ y (q. D. g ), conformándo
se con el precedeiiie informe, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos dol Arreglo escolar 
definitivo de la provincia de Canarias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, ¡o transmito á V. S. para su 
conocimiento y el de loa interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1911.=Ei Director general. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Sevilla.
 -----

M li^iSTERIO DE FO M EN TO

llíirecc.iéKi do Pó-

PUERTOS
Visto el expediente incoado por la So

ciedad general de Ferrocarriles Vasco- 
Asturiana, para establecer vías que enla
cen la línea del ferrocarril de üjo á. San 
Esteban de Pravia con los muelles del 
puerto de este último nombre, y de una 
grúa á lo largo del muelle de atraque de 
Barcas:

Vistos los informes emitidos por el Mi
nisterio de Marina, por el de la Guerra y 
por la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia, favorables á la concesión que 
se solicita, por no oponerse unas á otras 
las condiciones propuestas por los tres 
Centros informantes, á pesar de tener en 
cuenta las observaciones hechas por el 
Ministerio de Marina y Comandancia de 
Marina, imponiendo la limitación refe
rente á la distancia de la vía á la arista 
exterior del muelle, que responde á la 
idea expuesta en la Memoria del proyec
to por el Ingeniero autor del mismo, de 
acercar más de lo que figura en los pla
nos el eje de la vía exterior; que respecto 
á otra observación hecha por los mismos 
Centros acerca del caso de que al estar 
atracados los barcos al cargadero inme
diato, puedan afianzarse en los tres am a
rraderos primeros del muelle de la dár
sena, no existe inconveniente en que se 
otorgue la concesión tal y como se pido, 
y que del informe de la Jefatura resulta 
que no es pertinente que las tarifas sean 
examinadas por la Junta de obras del 
puerto y entidades interesadas,

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien conceder á la Sociedad gene
ral de Ferrocarriles Vasco-Asturiana 
la autorización necesaria para establecer 
vías que enlacen la línea del ferrocarril 
de üjo á San Esteban de Pravia, con los 
muelles dei puerto de este último nom
bre, de una grúa de pórtico á lo largo del 
muelle de atraque de Barcas, continua
ción de los almacenes y muelles para de
pósito de mercancías, ateniéndose á las 
condiciones signientes:

I.®* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de instalación de vías y 
grúas, de fecha 23 de Enero de 1909, fir
mado por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco Durán, y que acompaña á la 
solicitud de concesión. Debsrá adicionar
se á lo proyectado el ejecutar un múrete 
de fábrica que, distando un metro del 
carril exterior, separe la vía de las zopas

destinadas á tránsitos de carros. Del pro
yecto, baso de la concesión, se sacarán 
dos copias autorizadas, que so conserva
rán, una en la Dirección General de Obras 
Públicas, y otra en el archivo de la Ofici
na de Obras Públicas de la provincia, 
para facilitar en todo tiempo la inspec
ción que debe ejercer sobre esta conce
sión el Ingeniero Jefe citado.

2.®- El Concesionario consignará en la 
Caja General de Depósitos ó en su Sucur
sal de Oviedo la cantidad de 1.845 pese
tas, como garantía del cumplimiento de 
las obligacioaes que contrae con el Esta
do, debiendo presentar la carta de pago 
al Ingeniero Jefe antes de proceder al 
replanteo de las obras y de dar principio 
á los trabajos. Esta fianza será devuelta 
al concesionario cuando, terminadas las 
obras, recaiga la aprobación superior so
bre el acta de recepción que redacte la 
Jefatura.

3.® Las obras deberán em pezar dentro  
de los sesenta días sigu ien tes á la  p u b li
cación de la  concesión  en  la  Gaceta y 
quedar term inadas en e l plazo do dos  
años, contados desde la m ism a fecha.

4.®' Antes do dar principio á  las obras 
dentro del plazo, el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Oviedo ó Ingeniero en quien 
delegue, hará el replanteo de todas las 
obras que comprende la concesión, cuan
do el cmceslonario manifieste estar pre
parado al efecto, extendiendo la corres
pondiente acta, á la que acompañará el 
plano de la obra, de cuyos documentos 
se redactarán tres ejemplares; uno de 
éstos se conservará en la oficina de Obras 
Púb icas, otro se remitirá á la Dirección 
General para su aprobación, y el tercero 
80  entregará al concesionario una vez 
obtenida la aprobación superior.

5.® Todos cuantos desperfecíos se oca
sionen con motivo de la ejecución de las 
obras en las fábricas de los muelles y en 
su pavimento, serán inmediatamente re
parados por el concesionario, así como 
cuantos ocurran en las obras del Estado 
en el período do explotación por conse
cuencia do las operaciones necesarias 
para dicha explotación.

6.® Es obligación dol concesionario 
conservar en buon estado todas las obras 
que comprende la concesión, así como la 
zona del muelle en que se hallen estable
cidas.

7.* No se pondrán en servicio las grúas 
sin que lo autorice por escrito el Inge
niero Jefe, quien practicará previamente 
las pruebas de estabilidad y resistencia 
que juzgue necesarias.

Del resultado de estas pruebas y del 
reconocimiento de todas las obras que 
comprende la concesión, se levantará la 
correspondiente acta, de cuyo documen
to se redactarán tres ejempbires, de loa 
cuales uno se elevará á la aprobación de 
la Superioridad, dando á los otros dos el 
destino indicado para las actas de re
planteo.

8.®* Las tarifas que figuran en el pro
yecto base de la concesión, serán las j[ue 
rijan en la explotación; pero deberá el 
concesionario presentar un Reglamento 
para su aplicación y servicio de grúas, 
vías y depósitos.

Este Reglamento será sometido al exa
men de la Jefatura de Oviedo y remitido 
á la Superioridad para su aprobación 
dentro del primer año dol plazo concedi
do para la ejecución de las obras.

Los tipos fijados en las tarifas se con
siderarán como máximos y no podrán 
aumentarse sin previa autorización su
perior.

9.® Las mercancías y efectos del Esta
do se descargarán y cargarán á la mitad
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del precio de la tarifa aprobada por la 
Superioridad, pero será condición preci
sa para obtener este beneficio, que los 
funcionarios de la Administración parti
cipen previamente por escrito al conce
sionario, el peso, marcas, número de bul
tos y demás circunstancias de las mer
cancías, con el nombre del buque que las 
transporte.

10. No será obligatorio el empleo de 
las grúas para los buques que atraquen 
en el miu lie y quieran hacer uso de sus 
maquinillas ú otros aparatos de á bordo 
para efectuar sus faenas de carga ó des
carga, cuyas operaciones podrán hacer 
Mbremente sin satisfacer al concesionario 
cantidad alguna, pero sujetándose siem
pre á las prescripciones que dicte la Auto
ridad de Marina para las operaciones de 
atraque en el muelle y álas disposiciones 
del Ingeniero sobro las de carga y des- 
carga, para que con estas faenas no se 
♦entorpezca el servicio de explotación que 
sse otorga á la Sociedad General de Fe- 
yrocarriies Vasco Asturiana.

J l. Las obras de la concesión se halla
rán bajo la inspección delingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia, siei.^do 
de cuenta del concesionario todos los gas
tos que esta inspección ocasione, así como 
el de las operaciones que sean necesarias 
para el replanteo, pruebas y recepción de 
Jas obras.  ̂ ^

12. Si en algún tiempo conviniera á

los intereses públicos utilizar la zona del 
muelle donde sc ostabíeoen las grúas, vías 
férreas y tinglados ó construir obras que 
sean incompatibles con dichas instalacio
nes, queda obligado el concesionario á 
levantarlas en el plazo que prudencial
mente se le señale y restablecer las cosas 
en el mismo ser y estado que tenían an
tes de la concesión, sin otro derecho para 
el concesionario que el que le coneede el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos 
y el 14 de la Instrucción de W de Agosto 
de 1883; y si en alguna ocasión la Admi
nistración creyese conveniente establecer 
por su cuenta los servicios de carga y 
descarga en la zona de este muelle, po
drá adquirir las grúas y demás acceso
rios establecidos para dicho servicio por 
el precio que se convenga entre la Admi
nistración y el concesionario.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones que preceden, será causa 
bastante para la declaración de la cadu
cidad de la concesión, siguiéndose los 
trámites y siendo sus consecuencias las 
prefijadas en la ley gerierai de Obras Pú
blicas y en el Reglamento para su eje
cución.

14. La zona sobrante que en el plano 
general de instalación de vías y grúas 
presentado por la Sociedad como base de 
esta concesión, y que en él figura como 
parcelAi continuará siendo propiedad de

la Sociedad de Ferrocarriles Vasco Astu 
riana, que la saneó por concesión de ma
risma otorgada.

En esa zona no podrá ejecutar el con
cesionario obra alguna sin la debida au
torización, y cumpliendo siempre las con, 
diciones de la concesión con que fué 
otorgada.

15. Los almacenes, depósitos y tingla
dos que se concede establecer, no podrán 
destinarse á otro uso que el general que 
para el servicio del puerto se concede.

16. En todo el tiempo debe quedar su
peditado el servicio de Ja zona del muelle 
donde se establezcan los depósitos de 
aglomerados, á las exigencias do amarre 
de los barcos atracados en el cargadero 
inmediato.

17. En caso de guerra podrán ser uti
lizadas las obras preferentemente por el 
ramo de Guerra, y se retirará el material 
móvil de la línea de üjo á San Esteban 
de Pravia al punto que disponga la Auto
ridad militar.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento, el do la Sociedad 
Vasco-Asturiana y demás efectos; con de
volución de un ejemplar del proyeeto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1911.—El Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

MADRID.—-Eat Tlp» <^8iicesores de Rlvad^neym”—Paseo de San Vicente, núm» 2CX


